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Información del documento 
 

 

Resumen: 

El Plan de tabulados del Índice Nacional de Precios Productor (INPP) 
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desarrollo de los tabulados del INPP para su publicación en la página 

web institucional. 
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Introducción 

El Índice Nacional de Precios Productor (INPP), mayo 2024 – abril 2025 = 100 se 

conceptualiza como el indicador económico que mide la variación de los precios 

de los bienes y servicios vendidos por productores nacionales, producción para el 

mercado nacional y de exportación, correspondiente a los sectores: agropecuario, 

industrial y de servicios. Esta operación estadística investiga con periodicidad 

mensual los precios productor, mediante entrevistas personales a establecimientos 

productivos o empresas. 

Durante la fase de Diseño, se realizan actividades para delimitar la operación y 

definir el alcance de los documentos metodológicos, incluyendo la especificación 

de los indicadores, tablas, conceptos, metodologías, instrumentos de recolección y 

procesos operativos. En la etapa de Construcción de la operación estadística, se 

establecen los mecanismos para generar los cuadros de resultados (tabulados) en 

línea con los diseños previamente aprobados. Posteriormente, en la fase de 

Procesamiento se realiza el cálculo de resultados y se llevan a cabo las 

agregaciones necesarias mediante la elaboración de cuadros preliminares 

(tabulados iniciales). Finalmente, en la fase de Análisis, se producen los tabulados 

finales, asegurando que los mismos sean coherentes, precisos y consistentes con el 

fenómeno estudiado. 

Por consiguiente, el instrumento técnico Plan de tabulados del Índice Nacional de 

Precios Productor abarca las fases de diseño y construcción, ya que define la 

estructura de los cuadros estadísticos que se difundirán. Su consistencia, coherencia 

y comparabilidad garantizan una representación fiel y precisa de la situación de los 

productores, permitiendo que las actividades subsecuentes de procesamiento y 

análisis conduzcan a una interpretación adecuada de los resultados. 

Por lo señalado, en este plan de tabulados se expone los cuadros estadísticos del 

INPP; y, algunas recomendaciones generales. 

 

1 Objetivos del plan 

1.1 Objetivo general 
 

• Establecer el esquema de los cuadros de salida de los resultados del Índice 

Nacional de Precios Productor (INPP). 

 

1.2 Objetivo específico 
 

• Definir la estructura del plan de tabulados de la operación estadística como 

parte del proceso de publicación y difusión de resultados. 
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2 Tabulados  
 

Una vez validada la información recolectada en campo, se genera mediante el 

Sistema Integrado de Producción Estadística (SIPE) el cálculo del índice, variaciones 

e incidencias del INPP para cada una de las canastas de investigación; asimismo, 

se elaboran los tabulados que resumen los resultados y muestran la evolución 

histórica de la operación estadística.  

 

De manera general los tabulados para el INPP deberán tener la siguiente estructura 

como encabezado (ver Ilustración 1):  

 

✓ NÚMERO DEL CUADRO: describir el número secuencial del tabulado, tal 

como conste en la portada. "CUADRO N° " 

✓ OPERACIÓN ESTADÍSTICA: colocar el nombre del indicador “ÍNDICE 

NACIONAL DE PRECIOS PRODUCTOR (INPP) BASE: MAYO 2024 - ABRIL 2025 = 

100” 

✓ TÍTULO DEL TABULADO: detallar las variables/universo o población de estudio 

y año/periodo de la información. Incluya la(s) variables(s) de clasificación en 

las columnas, precedidas por la palabra "SEGÚN" 

✓ VARIABLE DE CLASIFICACIÓN POR FILA O RENGLÓN: detallar la(s) variable(s) 

de clasificación por fila o renglones, precedidas por la palabra "POR" 

✓ UNIDAD DE MEDIDA: detallar la unidad de medida del tabulado en 

paréntesis (Número o Porcentaje).  

Ilustración 1 Estructura del encabezado del tabulado 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

Con relación a la estructura general o parte central del tabulado deberá contener 

los siguientes campos (ver Ilustración 2):  

a) Nivel: colocar el grado de desagregación del clasificador utilizado. 

b) CPC o CIIU: incluir el código utilizado para el tabulado. 

c) Descripción: detallar la clasificación utilizada en el tabulado. 

d) Mes y año: definir la fecha de los resultados del indicador. 

e) Mes y año provisional: colocar el símbolo (P) al final del mes y año. 

f) Cifra provisional: En los resultados generales al final de la cifra se debe 

colocar (P); ejemplo, 89,90 (P). 

Ilustración 2 Estructura del centro del tabulado 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

CUADRO N° 1

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS PRODUCTOR (INPP) BASE: MAYO 2024 - ABRIL 2025 = 100

SERIE HISTÓRICA DEL ÍNDICE INPP, SEGÚN PERÍODO MAYO 2024 - MES Y AÑO DE REFERENCIA

POR CLASIFICACIÓN NACIONAL CENTRAL DE PRODUCTOS - CPC

(Número)
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En el caso de la parte final del tabulado (ver Ilustración 3) se debe incluir: 

✓ Nota: Detallará las aclaraciones necesarias en los tabulados. 

✓ Símbolos: Se incluiría “(P)” únicamente si las cifras son provisionales. 

✓ Fuente: Indicará el área responsable de la ejecución del tabulado. 

Ilustración 3 Estructura de la parte final del tabulado 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

Para la tabla de portada del tabulado (ver Ilustración 4) denominada “Contenido” 

se debe considerar los siguientes aspectos:  

a) Título tabulado: “TABULADOS DEL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS 

PRODUCTOR (INPP) BASE: MAYO 2024 - ABRIL 2025 = 100” 

b) Cuadros: agrupar según el tabulado que se presente, por familias del sistema 

de índices o sin petróleo. Además, deben contener un hipervínculo que 

redirija al cuadro de salida. 

c) Dirección responsable de la información estadística y contenidos: se 

colocará Dirección de Estadísticas Económicas – DECON. 

d) Realizadores: incluirá el nombre de los encargados de la elaboración, 

revisión y aprobación de los tabulados. 

e) En todos los tabulados que utilicen clasificadores, la portada debe incluir, en 

la parte final, la sección titulada “ESTRUCTURA CLASIFICADORES” o 

“ESTRUCTURA CLASIFICADOR”, según corresponda. Además, debe contener 

un hipervínculo que redirija al cuadro de salida. 

Ilustración 4 Estructura de la portada 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

 

2.1 Directrices generales para generación del tabulado 

Para la construcción de los tabulados se debe seguir las siguientes 

recomendaciones generales:  

Nota: Los resultados de los índices y variaciones del INPP-MI hasta abril 2025 corresponden a los datos 

empalmados con el IPP-DN base 2015 = 100. 

(P) Cifras provisionales, el resto de cifras son definitivas. 

Fuente: Índice Nacional de Precios Productor (INPP) 
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a) Conforme la línea gráfica del INPP, en el banner colocar como título el 

nombre de la operación estadística “Índice Nacional de Precios Productor 

(INPP)” y como subtítulo “Serie histórica” para todas las hojas de trabajo 

(Contenido y Resultados); mientras que, para las hojas de trabajo con la 

información del o los clasificadores el subtítulo es “Estructura clasificador” o 

“Estructura clasificadores” según corresponda. 

b) No se debe incluir punto final en los títulos. 

c) Utilizar comas para los decimales. 

d) Ordenar la información en forma ascendente cuando se trate de una 

secuencia temporal, como años por ejemplo 2024, 2025, 2026, 2027 o meses 

como enero, febrero, marzo, abril. 

e) Para la organización del tabulado que es presentado por clasificaciones, se 

respetará la jerarquía establecida en el clasificador internacional adoptado. 

f) Los tabulados deberán agruparse de la siguiente manera: 

 

i. Índices y variaciones generales del INPP-MI por años; 

ii. Índices y variaciones generales del INPP con y sin petróleo por años; 

iii. Índices y variaciones del INPP con petróleo por CPC y CIIU; y, sin 

petróleo por CPC; 

iv. Índices y variaciones del sistema de índices del INPP (MI, IPX, CI, CF) 

por CPC; 

v. Incidencias del INPP con petróleo por CPC y CIIU; y, sin petróleo por 

CPC; 

vi. Incidencias del sistema de índices del INPP (MI, IPX, CI, CF) por CPC. 

 

g) El cuadro de salida de los clasificadores, debe reflejar las desagregaciones 

correspondientes, tal como se muestra en la Ilustración 5:  

 
Ilustración 5 Estructura del tabulado del CPC y CIIU 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central.  

h) Los cuadros de salida establecidos en este Plan de Tabulados serán 

elaborados y difundidos mensualmente, el séptimo día hábil de cada mes. 

i) Los resultados difundidos serán provisionales por un máximo de tres meses, 

identificándose con una “(P)”. Después de ese período, se considerarán 

definitivos y no llevarán ningún símbolo. 

j) La provisionalidad de los resultados se debe a la existencia de información 

rezagada recibida de las entidades encargadas de generar estadísticas 

relacionadas con los productos del petróleo y la minería. 

Nivel Nivel

1 Sección 1 Dígito 1 Sección Literal

2 División 2 Dígitos 2 División Literal + 2 Dígitos

3 Grupo 3 Dígitos 3 Grupo Literal + 3 Dígitos

4 Clase 4 Dígitos 4 Clase Literal + 4 Dígitos

5 Subclase 5 Dígitos 5 Subclase Literal + 5 Dígitos

7 Producto 7 Dígitos 6 Actividad Literal + 6 Dígitos

Estructura de la Clasificación 

Nacional Central de Productos

(CPC Ver. 2.1)

Nomenclatura

Estructura de la Clasificación Nacional 

de Actividades Económicas

(CIIU Rev. 4.1)

Nomenclatura
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k) Se deberá documentar las modificaciones entre resultados provisionales y 

definitivos para mantener la transparencia y facilitar el análisis comparativo. 

l) Utilizar el Anexo 1: Formatos de Tabulados1, como plantilla estándar para 

elaborar los cuadros de salida de la operación estadística INPP. Estos 

formatos deben ser seguidos rigurosamente para garantizar uniformidad y 

claridad en la difusión de la información. Además, se recomienda verificar 

que los datos estén correctamente tabulados y ajustados al formato antes 

de su publicación, asegurando la precisión, legibilidad y coherencia en la 

presentación final. 

2.2 Agrupación 1: Serie histórica general del INPP-MI – índices y 

variaciones 

En estos tabulados se presenta la evolución histórica del Índice Nacional de Precios 

Productor de Mercado Interno (INPP-MI), así como sus variaciones a nivel general 

desde enero 1998, febrero 1998 y enero 1999 según corresponda, está conformado 

por filas y columnas; las columnas muestran los meses y las filas los años, siendo estos: 

1. Serie histórica del índice INPP-MI, según período enero 1998 - mes y año 

de referencia por año (número) 

2. Serie histórica de la variación mensual del INPP-MI, según período febrero 

1998 - mes y año de referencia por año (porcentaje) 

3. Serie histórica de la variación anual del INPP-MI, según período enero 1999 - 

mes y año de referencia por año (porcentaje) 

4. Serie histórica de la variación acumulada del INPP-MI, según período enero 

1999 - mes y año de referencia por año (porcentaje) 

Se presenta un ejemplo en la Ilustración 6: 

 
Ilustración 6 Índice INPP-MI, según período enero 1998 – mes y año de referencia por 

año (número) 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

                                                   
1 Desde el apartado 2.2 de este documento, se muestran ejemplos de los cuadros de salida 

mediante ilustraciones; sin embargo, estas solo reflejan la estructura del tabulado mencionado. 

Para consultar la plantilla completa, se recomienda revisar el Anexo 1. 
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2.3 Agrupación 2: Serie histórica general del INPP – índices y variaciones 

En estos tabulados se presenta la serie histórica del Índice Nacional de Precios 

Productor con y sin petróleo, así como sus variaciones a nivel general desde mayo 

2024, enero 2025 y mayo 2025 según corresponda, está conformado por filas y 

columnas; las columnas muestran los meses y las filas los años, siendo estos:  

1. Serie histórica del índice INPP, según período mayo 2024 - mes y año de 

referencia por año (número)  

2. Serie histórica de la variación mensual del INPP, según período mayo 2024 - 

mes y año de referencia por año (porcentaje) 

3. Serie histórica de la variación anual del INPP, según período mayo 2025 - mes 

y año de referencia por año (porcentaje)  

4. Serie histórica de la variación acumulada del INPP, según período enero 2025 

- mes y año de referencia por año (porcentaje)   

5. Serie histórica del índice INPP sin petróleo, según período mayo 2024 - mes y 

año de referencia por año (número)  

6. Serie histórica de la variación mensual del INPP sin petróleo, según período 

mayo 2024 - mes y año de referencia por año (porcentaje) 

7. Serie histórica de la variación anual del INPP sin petróleo, según período 

mayo 2025 - mes y año de referencia por año (porcentaje) 

8. Serie histórica de la variación acumulada del INPP sin petróleo, según 

período enero 2025 - mes y año de referencia por año (porcentaje)   

Ver ejemplo en la Ilustración 7:  

Ilustración 7 índice INPP, según período mayo 2024 - mes y año de referencia por año 

(número) 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

2.4 Agrupación 3: Serie histórica del INPP con petróleo por CPC y CIIU; 

y, sin petróleo por CPC 

En estos tabulados se presenta la serie histórica del Índice Nacional de Precios 

Productor (INPP). Se incluyen datos por Clasificación Nacional Central de Productos 

(CPC) para el INPP con y sin petróleo; y, por Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas (CIIU) para el INPP con petróleo. Se muestran los resultados tanto por 

CPC como CIIU desde mayo 2024, enero 2025 y mayo 2025 según corresponda. La 

estructura es de filas y columnas, donde las filas detallan el nivel, código y la 
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descripción correspondiente a cada nivel de CPC o CIIU; mientras que, las 

columnas indican los meses de cada año, siendo estos:  

1. Serie histórica del índice INPP, según período mayo 2024 - mes y año de 

referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - CPC (número)  

2. Serie histórica de la variación mensual del INPP, según período mayo 2024 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

3. Serie histórica de la variación anual del INPP, según período mayo 2025 - mes 

y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - CPC 

(porcentaje) 

4. Serie histórica de la variación acumulada del INPP, según período enero 2025 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

5. Serie histórica del índice INPP, según período mayo 2024 - mes y año de 

referencia por Clasificación Nacional de Actividades Económicas – CIIU 

(número) 

6. Serie histórica de la variación mensual del INPP, según período mayo 2024 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas - CIIU (porcentaje) 

7. Serie histórica de la variación anual del INPP, según período mayo 2025 - mes 

y año de referencia por Clasificación Nacional de Actividades Económicas 

- CIIU (porcentaje) 

8. Serie histórica de la variación acumulada del INPP, según período enero 2025 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas - CIIU (porcentaje) 

9. Serie histórica del índice INPP sin petróleo, según período mayo 2024 - mes y 

año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - CPC 

(número) 

10. Serie histórica de la variación mensual del INPP sin petróleo, según período 

mayo 2024 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje) 

11. Serie histórica de la variación anual del INPP sin petróleo, según período 

mayo 2025 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje) 

12. Serie histórica de la variación acumulada del INPP sin petróleo, según 

período enero 2025 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional 

Central de Productos - CPC (porcentaje) 

Ver ejemplo en la Ilustración 8:  
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Ilustración 8 Variación mensual del INPP, según período mayo 2024 – mes y año de 

referencia por - CIIU (porcentaje) 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

2.5 Agrupación 4: Serie histórica del sistema de índices MI, IPX, CI y CF 

por CPC 

En estos tabulados se presenta la serie histórica del Índice Nacional de Precios 

Productor (INPP) de Mercado Interno desde enero 1998, febrero 1998 y enero 1999 

según corresponda; del Índice de Exportación, de Consumo Intermedio y de 

Consumo Final desde mayo 2024, enero 2025 y mayo 2025 según corresponda. Se 

incluyen datos por Clasificación Nacional Central de Productos (CPC) y se muestran 

las variaciones. La estructura es de filas y columnas, donde las filas detallan el nivel, 

código y la descripción correspondiente a cada nivel de CPC; mientras que, las 

columnas indican los meses de cada año, siendo estos:  

INPP - DESTINO CPC 

1. Serie histórica del índice INPP-MI, según período enero 1998 - mes y año de 

referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - CPC (número) 

2. Serie histórica de la variación mensual del INPP-MI, según período febrero 

1998 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje) 

3. Serie histórica de la variación anual del INPP-MI, según período enero 1999 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

4. Serie histórica de la variación acumulada del INPP-MI, según período enero 

1999 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje) 

5. Serie histórica del índice IPX, según período mayo 2024 - mes y año de 

referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - CPC (número) 

6. Serie histórica de la variación mensual del IPX, según período mayo 2024 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje)  

7. Serie histórica de la variación anual del IPX, según período mayo 2025 - mes 

y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - CPC 

(porcentaje)  
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8. Serie histórica de la variación acumulada del IPX, según período enero 2025 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

INPP – USO CPC 

 

9. Serie histórica del índice INPP-CI, según período mayo 2024 - mes y año de 

referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - CPC (número)  

10. Serie histórica de la variación mensual del INPP-CI, según período mayo 2024 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje)  

11. Serie histórica de la variación anual del INPP-CI, según período mayo 2025 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje)  

12. Serie histórica de la variación acumulada del INPP-CI, según período enero 

2025 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje)  

13. Serie histórica del índice del INPP-CF, según período mayo 2024 - mes y año 

de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - CPC 

(número) 

14. Serie histórica de la variación mensual del INPP-CF, según período mayo 2024 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje)  

15. Serie histórica de la variación anual del INPP-CF, según período mayo 2025 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje)  

16. Serie histórica de la variación acumulada del INPP-CF, según período enero 

2025 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje)  

Ver ejemplo en la Ilustración 9 e Ilustración 10:  

Ilustración 9 Índice INPP-MI, según período enero 1998 – mes y año de referencia por - 

CPC (número) 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 
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Ilustración 10 índice INPP-CI, según período mayo 2024 – mes y año de referencia por - CPC (número) 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

2.6 Agrupación 5: Serie histórica de las incidencias2 del INPP con 

petróleo por CPC y CIIU; y, sin petróleo por CPC 

En estos tabulados se presenta las incidencias del INPP a nivel de la CPC con y sin 

petróleo; así como, del CIIU con petróleo, desde junio 2025, enero 2026 y mayo 2026 

según corresponda. La estructura es de filas y columnas, donde las filas detallan el 

nivel, código y la descripción correspondiente a cada nivel de CPC o CIIU; mientras 

que, las columnas indican los meses de cada año, siendo estos: 

1. Serie histórica de la incidencia mensual del INPP, según período junio 2025 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

2. Serie histórica de la incidencia anual del INPP, según período mayo 2026 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

3. Serie histórica de la incidencia acumulada del INPP, según período enero 

2026 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje) 

4. Serie histórica de la incidencia mensual del INPP, según período junio 2025 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas - CIIU (porcentaje) 

5. Serie histórica de la incidencia anual del INPP, según período mayo 2026 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas - CIIU (porcentaje) 

                                                   
2 Las incidencias se basan en la estructura de las ponderaciones del índice, empalmar las 

incidencias mediante un coeficiente no actualiza las ponderaciones ni reestima la contribución 

individual de los componentes; en consecuencia, no se representa adecuadamente la realidad 

económica del periodo analizado. Bajo este contexto, para el INPP las incidencias, mensuales, 

anuales y acumuladas se generarán y publicarán considerando el primer mes oficial del INPP 

(mayo 2025). Ampliando la explicación, mayo 2025 no cuenta con una estructura similar al mes 

previo para realizar la comparación debido a que se está realizando el encadenamiento al 

promedio de los precios y a los índices reescalados. 
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6. Serie histórica de la incidencia acumulada del INPP, según período enero 

2026 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas - CIIU (porcentaje) 

7. Serie histórica de la incidencia mensual del INPP sin petróleo, según período 

junio 2025 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje) 

8. Serie histórica de la incidencia anual del INPP sin petróleo, según período 

mayo 2026 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje) 

9. Serie histórica de la incidencia acumulada del INPP sin petróleo, según 

período enero 2026 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional 

Central de Productos - CPC (porcentaje) 

Ver ejemplo en la Ilustración 11: 

Ilustración 11 Incidencia mensual del INPP sin petróleo, según período junio 2025 – mes y 

año de referencia por - CPC (porcentaje)  

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

2.7 Agrupación 6: Serie histórica de las incidencias del sistema de 

índices MI, IPX, CI y CF por CPC 

En estos tabulados se presenta las incidencias del Índice a nivel de Mercado Interno 

(MI), de Exportación (IPX), Consumo Intermedio (CI) y Consumo Final (CF) desde 

junio 2025, enero 2026 y mayo 2026 según corresponda. La estructura es de filas y 

columnas, donde las filas detallan el nivel, código y la descripción correspondiente 

a cada nivel de CPC; mientras que, las columnas indican los meses de cada año, 

siendo estos:  

INPP - DESTINO CPC 

1. Serie histórica de la incidencia mensual del INPP-MI, según período junio 2025 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

2. Serie histórica de la incidencia anual del INPP-MI, según período mayo 2026 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje)  
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3. Serie histórica de la incidencia acumulada del INPP-MI, según período enero 

2026 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje)  

4. Serie histórica de la incidencia mensual del IPX, según período junio 2025 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

5. Serie histórica de la incidencia anual del IPX, según período mayo 2026 - mes 

y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - CPC 

(porcentaje) 

6. Serie histórica de la incidencia acumulada del IPX, según período enero 2026 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

 

INPP – USO CPC 

 

7. Serie histórica de la incidencia mensual del INPP-CI, según período junio 2025 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

8. Serie histórica de la incidencia anual del INPP-CI, según período mayo 2026 - 

mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

9. Serie histórica de la incidencia acumulada del INPP-CI, según período enero 

2026 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje) 

10. Serie histórica de la incidencia mensual del INPP-CF, según período junio 2025 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

11. Serie histórica de la incidencia anual del INPP-CF, según período mayo 2026 

- mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de Productos - 

CPC (porcentaje) 

12. Serie histórica de la incidencia acumulada del INPP-CF, según período enero 

2026 - mes y año de referencia por Clasificación Nacional Central de 

Productos - CPC (porcentaje) 

Ver ejemplo en la Ilustración 12:  

Ilustración 12 Incidencia mensual del INPP-MI, según período junio 2025 – mes y año de 

referencia por CPC (porcentaje)  

 
 Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 



 

 18 

2.8 Comprobación del cálculo del INPP general por CPC 

Este cuadro de salida muestra de forma práctica como se realiza el cálculo del 

índice a nivel de desagregación de la CPC al que el usuario tiene acceso. 

En el primer cuadro se presentan los elementos al nivel de Sección (b), se multiplica 

el ponderador y el índice elemental de cada uno de los mismos, luego se realiza la 

suma y se divide para el ponderador del índice general, que es uno.  

 

Ver ejemplo en la Tabla 1:  

Tabla 1 Comprobación del cálculo del INPP general por secciones de la CPC  

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

En el segundo cuadro, se visualiza la selección de las Clases (c) que conforman este 

nivel de Grupo (g); luego se multiplica el ponderador y el índice elemental de cada 

Clase constitutivo (c); finalmente, se realiza la suma de tales resultados y se divide 

para el ponderador del Grupo (g) "SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS".  

Ver ejemplo en la Tabla 2: 

Tabla 2 Comprobación del cálculo del INPP general por grupo de la CPC  

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

En el tercer cuadro, se visualiza la selección de Productos (p) que conforman este 

nivel de subclase(s); luego se multiplica el ponderador y el índice elemental de 

cada producto constitutivo (c); finalmente, se realiza la suma de tales resultados y 

se divide para el ponderador de la subclase(s) "GRANOS DE SOYA, EXCEPTO PARA 

SEMILLAS".  

Ver ejemplo en la Tabla 3: 

 

NOMBRE NIVEL
CÓDIGO 

CPC

PONDERADOR 

NACIONAL

ÍNDICES DE 

ABRIL

2026

IND. POND.

Productos de la agricultura, la silvicultura y la pesca b 0 0,140637043 100,080289620 14,074996

Minerales; electricidad, gas y agua b 1 0,139115950 148,326376126 20,634565

Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y productos de cuerob 2 0,127811852 100,991352628 12,907892

Otros bienes transportables, excepto productos metálicos, maquinaria y equipob 3 0,061276987 107,775274284 6,604144

Productos metálicos, maquinaria y equipo b 4 0,017904022 103,912382350 1,860450

Servicios comerciales de distribución; alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte, y servicios de distribución de electricidad, gas y aguab 6 0,114580335 105,070783450 12,039046

Servicios financieros y servicios relacionados; servicios inmobiliarios; y servicios de leasingb 7 0,136697765 99,030645074 13,537268

Servicios comerciales y de producción b 8 0,191074545 101,313401609 19,358412

Servicios para la comunidad, sociales y personales b 9 0,070901501 102,509610034 7,268085

SUMA TOTAL= 108,284857

NOMBRE NIVEL
CÓDIGO 

CPC

PONDERADOR 

NACIONAL

ÍNDICES DE 

ABRIL

2026

IND. POND.

SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS g 014 0,004737653 107,967375201

Granos de Soya c 0141 0,000847570 85,229834478 0,072238

Maní con cáscara c 0142 0,000102332 47,287635050 0,004839

Cocos con cáscara c 0146 0,000029460 93,388230577 0,002751

Otras frutas oleaginosas, n.c.p. c 0149 0,003758290 114,861644060 0,431683

SUMA TOTAL 0,511512

SUMA TOTAL / PONDERADOR DE SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS 107,967375201
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Tabla 3 Comprobación del cálculo del INPP general por subclase de la CPC 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

Por último, se presenta la estructura de la canasta de investigación y cálculo del 

INPP, se visualizan todos los índices a nivel nacional. 

Ver ejemplo en la Tabla 4: 

 
Tabla 4 Comprobación del cálculo del INPP general por CPC 

 
Elaboración: Equipo INPP de Administración Central. 

Para mayor detalle de la comprobación del cálculo del INPP ver Anexo 2. 

 

3 Recomendaciones generales 
 

Con el objetivo de garantizar el éxito de la operación estadística, se solicita 

considerar las siguientes recomendaciones:  

 

▪ Utilizar los formatos establecidos en este plan de tabulados para la 

presentación de los cuadros de salida; el cual, se alinea a los estándares 

definidos a nivel nacional. 

 

▪ Garantizar que la información incluida en los tabulados sea consistente, 

coherente, comparable y de calidad. 

 

4 Anexos 
 

Anexo 1: Formatos de tabulados del INPP 

Anexo 2: Comprobación del cálculo del INPP 

NOMBRE NIVEL
CÓDIGO 

CPC

PONDERADOR 

NACIONAL

ÍNDICES DE 

ABRIL

2026

IND. POND.

GRANOS DE SOYA, EXCEPTO PARA SEMILLAS s 01412 0,000847570 85,229834478

Granos de soya, excepto para semillas p 01412.00 0,000847570 85,229834478 0,072238

SUMA TOTAL 0,072238

SUMA TOTAL / PONDERADOR DE GRANOS DE SOYA, EXCEPTO PARA SEMILLAS 85,229834478

NOMBRE NIVEL CÓDIGO
PONDERADOR 

NACIONAL

ÍNDICES DE 

ABRIL

2026

GENERAL z 1 108,2848569

Productos de la agricultura, la silvicultura y la pesca b 0 0,140637043 100,0802896

Productos de la agricultura, la horticultura y la jardinería comerciald 01 0,091565079 98,51376184

Cereales g 011 0,005490084 89,2467692

Maíz (Grano) c 0112 0,002990629 102,1538274

Otros tipos de maíz s 01122 0,002990629 102,1538274

Maíz Suave p 01122.01 0,000604048 113,6758226

Maíz Duro p 01122.02 0,00238658 99,23758742

Arroz c 0113 0,002042596 64,96472263

Arroz con cáscara (sin descascarillar), excepto para semillas 01132 0,002042596 64,96472263

Arroz con cáscara (sin descascarillar), excepto para semillap 01132.00 0,002042596 64,96472263

Cebada c 0115 0,000373034 112,0999104

ESTRUCTURA DE LA CANASTA DE INVESTIGACIÓN Y CÁLCULO DEL INPP
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